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Ref: X/oPLAN/…/MPGM-E5-PPonent-AI_pC3.6_MEM.doc 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL METROPOLITANO 
PARA LA REORDENACIÓN DE SISTEMAS GENERALES PÚBLICOS DEL 
AREA DEL PARC DEL CALAMOT 
 
 

I. MEMORIA 
 
 
1.-  ANTECEDENTES 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Gavà, mediante acuerdo adoptado en sesión 
de 29 de noviembre de 2001, expuso al público los trabajos de elaboración 
de la “Modificación puntual del Plan General Metropolitano en el Pla de 
Ponent” y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 14 de diciembre 
de 2001, de conformidad con lo previsto en el Art. 56 del Decreto Legislativo 
1/1990, por el que se aprueba el refundido de textos legales vigentes en 
Catalunya en materia urbanística, y con el Art. 125 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico,  

 
El Pleno del Ayuntamiento de Gavà, mediante acuerdo adoptado el 30 de 
mayo de 2002 aprobó inicialmente la Modificación puntual de PGM en el 
sector de Pla de Ponent y el Estudio de Impacto Ambiental. Fue aprobado 
provisionalmente mediante acuerdo de Pleno de 26 de enero de 2006, y 
aprobado definitivamente por el Conseller de Política Territorial i Obres 
Publiques de la Generalitat de Catalunya, mediante resolución de 20 de julio 
de 2006, y publicado en el Diario Oficial de la Generalitat nº 47076 de 29 de 
agosto de 2006. 
 
La modificación de PGM calificó como sistemas generales públicos la 
manzana delimitada por la carretera de Sta. Creu de Calafell (C-245), la 
avenida Joan Carles I, el vial A que linda con la propiedad de la Masía Can 
Ribes y el vial de circunvalación A-A’ que linda con el torrente del Calamot. 
 
De acuerdo al planeamiento vigente el ámbito tiene las siguientes 
calificaciones: 
 
Area natural del Parc del Calamot                                                                              
-Equipamiento (E5)    10.007 m2 de suelo 
-Equipamiento (E6) –Ca n’Horta      3.678 m2 de suelo 
-Parque urbano (Pu)   95.510 m2 de suelo 
-Red viaria básica (5)       150 m2 de suelo 
 
La presente modificación de PGM se redacta con la finalidad de reordenar 
los sistemas generales públicos, antes definidos.  
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2.- ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN 
 
El ámbito objeto de la presente Modificación puntual del PGM, tiene una 
superficie de 109.345 m2, y corresponde a la manzana delimitada al sureste 
por la carretera de Sta. Creu de Calafell (C-245), al noreste por la avenida de 
Joan Carles I, al noroeste por el vial A que linda con la propiedad de la 
Masia Can Ribes y al suroeste por el vial de circunvalación A-A’ que linda 
con el Torrente del Calamot. 
  
Este ámbito se encuentra en una situación de buena accesibilidad rodada, 
garantizada por los ejes longitudinales planteados en el Plan Parcial del 
sector Pla de Ponent y un eje transversal, como extensión del viario para 
temperar el impacto del tránsito de paso, realizado por detrás del montículo 
del Calamot y del montículo de la Roca.  El tratamiento de éste último 
montículo, formalizado como parque metropolitano (Parque del Calamot), y 
los viales existentes son elementos ya urbanizados dentro del ámbito como 
parte de una obra de urbanización avanzada. 

 
 

3.- PLANEAMIENTO VIGENTE 
 
Planeamiento vigente: 
 
?? Modificación del PGM del sector Pla de Ponent: 

(Aprobación definitiva: 20 de julio de 2006, publicada en el DOGC de 29 de agosto de 2006) 
 
Las calificaciones urbanísticas en el ámbito objeto de la presente 
Modificación de PGM son: 
 
 
 
Sistema de espacios libres. 
     Parque urbano 

   
    95.510 m2 suelo 

    95.510 m2 suelo 

   
   87,35 % 
   87,35 % 

 
Equipamientos comunitarios 
    equipamiento (E5) 
    equipamiento (E6) –Ca n’Horta 

    
    13.685 m2 suelo 
    10.007 m2 suelo 
      3.678 m2 suelo 

    
    12,51 % 
     9,15 % 
     3,36 % 

 
Sistema viario básico 

  
    150 m2 suelo 

    

   
 0,14% 

   
 
 

 
 
Total ámbito Mod. PGM 

  

 
SISTEMAS generales públicos   109.345 m2 suelo   100,00 % 
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En el ámbito de la presente Modificación de PGM confluyen las siguientes 
figuras de planeamiento derivado: 
 

1. Plan Parcial del sector Pla de Ponent 
(Aprobación definitiva: 25 de mayo de 2006, publicada en el DOGC de 29 de agosto de 2006) 

 
2. Plan Especial de Protección y Catálogo del Patrimonio 

Arqueológico de Gavà 
(Aprobación definitiva: 15 de diciembre de 1999) 

 
A-5. AEA Yacimiento arqueológico de la Roca. 
Nivel de protección 3 – Bien con Elementos de Interés (BEI) 

 
 

3. Plan Especial de Protección y Catálogo del Patrimonio 
Arquitectónico de Gavà 
(Aprobación definitiva: 22 de marzo de 2000). 
 

52. Ca n’Horta 
Nivel de protección 3 –Bien con Elementos de Interés (BEI) 

 
  

 
4.- TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

El artículo 94 del Decret Legislatiu 1/2005, de 26 de juliol, Text refòs de la 
Llei d’urbanisme establece que la modificación de cualquiera de los 
elementos de una figura de planeamiento urbanístico se sujeta a las 
mismas disposiciones que rigen su formación. 
 
No obstante, añade el mencionado artículo, que en el caso de 
modificaciones de planes urbanísticos plurimunicipales, como es el del 
Plan General Metropolitano que se modifica puntualmente, cuya 
incidencia territorial quede limitada a un único término municipal, 
corresponde al Ayuntamiento afectado por la modificación acordar la 
aprobación inicial y la aprobación provisional. 
 
El ámbito de la presente modificación puntual de Plan General 
Metropolitano afecta exclusivamente al termino municipal de Gavà, 
correspondiendo, por tanto a este Ayuntamiento su formulación y 
tramitación.  
 
De acuerdo con el articulo 118 del Decret 305/2006, de 18 de juliol, pel 
qual s’aprova el Reglament de la Llei d’urbanisme, las modificaciones de 
los planes urbanísticos han de contener las determinaciones adecuadas 
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a su finalidad especifica, entre las propias de la figura de planeamiento 
modificada. 
 
Las pautas procedimentales básicas para la aprobación de las 
modificaciones del planeamiento general están establecidas en el articulo 
83 del del Decret Legislatiu 1/2005, de 26 de juliol, Text refòs de la Llei 
d’urbanisme y son: 
 

1.   aprobación inicial e información pública. 
2.   aprobación provisional 
3.   aprobación definitiva 

 
 
4.1 Aprobación inicial. 
 
El acuerdo aprobación inicial corresponde al Pleno del Ayuntamiento de 
Gavà, de acuerdo con el articulo 22 1. c) de la Ley  7/1985, de 2 de abril 
reguladora de las bases de régimen local, con el quórum de mayoría 
absoluta, según el articulo 47 2. ll) del mismo texto legal. 
 
Una vez se ha acordado la aprobación inicial la modificación puntual del 
Plan General Metropolitano se debe someter a información pública 
durante el plazo de un mes, mediante la publicación de edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de prensa periódica 
de más circulación y mediante medios telemáticos.  
 
Simultáneamente al tramite de información pública se ha de solicitar un 
informe a los organismos afectados por razón de su competencias 
sectoriales, que han de emitirlo en el plazo de un mes. 
 
Además, se tiene que garantizar la consulta del instrumento de 
planeamiento aprobado inicialmente mediante medios telemáticos (web 
municipal www.gavaciutat.cat.) 
 
4.2 Aprobación provisional. 
 
El acuerdo de aprobación provisional corresponde al mismo órgano, y 
con el mismo quórum, que el acuerdo de aprobación inicial.  
 
4.3 Aprobación definitiva 
 
La aprobación definitiva corresponde al Conseller de Política Territorial i 
Obres Publiques de la Generalitat de Catalunya, en aplicación del articulo 
77.1.c) del Decret Legislatiu 1/2005, de 26 de juliol, Text refòs de la Llei 
d’urbanisme. 
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5.-  JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN 
 
El objetivo de la presente modificación del Plan General Metropolitano es 
reordenar los sistemas generales públicos, situando el equipamiento (E5), en 
un terreno más adecuado y preservando una zona arbolada,  existente en la 
ubicación inicial del equipamiento, del Parque del Calamot. Asimismo se 
consigue una mayor accesibilidad desde la carretera de Sta. Creu de Calafell 
(C-245),  
 
Esta reordenación de los sistemas generales públicos (zonas verdes, 
equipamientos y red viaria básica), se realiza dentro de la misma manzana, 
básicamente con las mismas superficies sólo que en una nueva situación. 
 
Esta reordenación no implica una modificación sustancial de las zonas 
verdes, ya que representa un incremento de 393m2 (0,41%), situados en la 
misma ubicación. 
 
Tanto en este apartado como en el apartado 9 (Informe ambiental) de la 
presente memoria se garantiza el mantenimiento de la superficie y de la 
funcionalidad de los sistemas objeto de la modificación, según se indica en 
el Artº. 95.1 del Texto refundido de la Llei d’Urbanisme, Decreto Legislativo 
1/2005, de 26 de julio.  
 
Esta modificación comporta: 
 

1. La nueva ubicación del equipamiento (E5) dentro del Parque del 
Calamot ha de permitir una mejor integración de este con su entorno. 

 
Su proximidad al equipamiento (E6), la masia de Ca n’Horta existente, 
puede permitir, ocasionalmente, una relación funcional 
complementaria. 

 
2. Salvaguardar una zona arbolada existente en el Parque del Calamot, 

que contiene diferentes tipos de árboles, importantes por su volumen 
y por su crecimiento, y diferentes especies autóctonas de arbustos 
con un cierto valor botánico y paisajístico.  

 
3. La nueva reordenación no afecta al área ya urbanizada del Parque del 

Calamot, situado en el montículo de la Roca, que va desde el vial A 
hasta, prácticamente la C-245. 

Los anteriores objetivos justifican urbanísticamente la modificación 
planteada. 
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6.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL 
METROPOLITANO 
 
La presente Modificación de PGM propone, con carácter general, la 
reordenación de un ámbito de 109.345 m2 de suelo de sistemas generales 
públicos. 
 
En concreto, la propuesta de modificación consiste en la reubicación del 
equipamiento (E5), reajustando las superficies de parque urbano (PU), 
equipamientos y sistema viario. 
 
 
7.- CUADRO RESUMEN DE LA PROPUESTA 
 
Conceptos    Modificación PGM 2008 (m2suelo) 
Sistema de espacios libres (Pu) 95.903 m2 suelo 87,71 % 
   
Sistema de equipamientos: 13.442 m2 suelo 12,29 % 
- equipamiento (E5) 9.764  m2 suelo 8,93 % 
- equipamiento (E6)  3.678 m2 suelo  3,36 % 
   
 
Total ámbito Modificación PGM 
SISTEMAS generales públicos 109.345 m2 suelo 100,00 % 
 
 
 
8.-  CUADRO COMPARATIVO 
 
Esta modificación de PGM se resume en el siguiente cuadro comparativo. 
 
Conceptos       Planeamiento vigente (m2 suelo) Modificación PGM 2008 (m2suelo) 
Sistema de espacios libres (Pu) 95.510 m2 suelo 87,35 % 95.903 m2 suelo 87,71 % 
     
Sistema de equipamientos: 13.685 m2 suelo 12,51 % 13.442 m2 suelo 12,29 % 
       -equipament (E5) 10.007 m2 suelo 9,16 % 9.764 m2 suelo 8,93 % 
       -equipament (E6) –Ca n’Horta 3.678 m2 suelo 3,37 % 3.678 m2 suelo 3,36 % 
Sistema viario básico:     150 m2 suelo 0,14 %   

 
Total ámbito Modificación PGM     

SISTEMAS generales públicos 109.345 m2 suelo 100,00 % 109.345 m2 suelo 100,00 % 
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9.-  INFORME AMBIENTAL 
 
Esta modificación reordena los sistemas generales públicos, en concreto 
reubica el equipamiento (E5) dentro de la pieza de Parque urbano del 
Parque del Calamot, sin repercusiones ambientales a considerar. 
 
Además, este cambio supone los siguientes vectores positivos: 
 

1. La nueva ubicación del equipamiento (E5) permite preservar una zona 
arbolada existente del Parque del Calamot. Esta nueva ubicación 
pretende que el equipamiento llegue a ser parte activa de la actividad 
que se pueda desarrollar en el Parque. 
 
La preservación de esta zona arbolada del Parque del Calamot 
afectada por el planeamiento hará, por un lado, conseguir la 
conservación de diferentes tipos de árboles, importantes por su 
volumen y por la dificultad de su crecimiento: 

 
- Pinus halapensis –Pino Carrasco 
- Quercus ilex – Encina 
- Olea europaea var. europaea – Olivo 

 
Y, por otro lado, la conservación de diferentes especies autóctonas de 
arbustos con un interesante  valor botánico y paisajístico: 
 

- Retama monosperma –  Retama blanca 
- Ulex parviflorus – Aliaga . Tojo 
- Quercus coccifera - Coscojos 
- Ampelodesmos mauritánica – Càrritx 
- Coronilla valentina  ssp. glauca – Carolina de Jardin 

 
2. Facilita el proceso y la consolidación de desarrollo urbano, iniciado 

con el  sector Pla de Ponent, de fomentar la urbanización de la 
carretera de Sta. Creu de Calafell (C-245) apoyándole la mayor 
densidad edificatoria y liberando la zona verde del máximo impacto 
posible. 

 
Por otro lado, esta modificación favorece la idea de conseguir 
transformar la carretera de Sta. Creu de Calafell (C-245) en un nuevo 
eje cívico. 

 
Esta actuación, que se efectúa dentro de los sistemas generales, no deriva 
ningún riesgo para la seguridad y bienestar  de las personas y aumenta la 
conservación de los valores medioambientales susceptibles de preservación. 
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Por otro lado, serán de obligado cumplimiento las medidas correctoras 
establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental del sector Pla de Ponent. 
 
 
 
10.-    LA  PROTECCIÓN DE LOS BIENES CULTURALES 
 
En el ámbito de la presente Modificación de PGM, se encuentran dos de los 
bienes culturales de interés local, recogidos uno en el catálogo de  
patrimonio arqueológico y otro en el de patrimonio arquitectónico. Su 
protección viene claramente regulada en los Planes especiales de 
Protección y Catálogo del Patrimonio Arqueológico de Gavà, y de Protección 
y Catálogo del Patrimonio Arquitectónico de Gavà. 
 
El Plan Especial de Protección y Catálogo del Patrimonio Arqueológico 
de Gavà, aprobado definitivamente por la Comisión de Urbanismo de 
Barcelona en sesión de 15 de diciembre de 1999, (DOGC núm. 3110 de 30-
3-2000), delimita claramente, pero con carácter preventivo, los ámbitos 
protegidos por posibles restos arqueológicos.  
 
En el ámbito de la presente modificación, como Bien con Elementos de 
Interés (BEI), y con nivel de protección 3, se encuentra: 
 

A-5. AEA Yacimiento arqueológico de la Roca. 
 

 
El Plan Especial de Protección y Catálogo del Patrimonio 
Arquitectónico de Gavà, aprobado definitivamente por la Comisión de 
Urbanismo de Barcelona, en sesión de 22 de marzo de 2000, (DOGC núm. 
3145 de 23-9-2000). 
 
En el ámbito de la presente modificación, como Bien con Elementos de 
Interés (BEI), y con nivel de protección 3, se encuentra: 
 

52. Ca n’Horta. 
 

Se adjuntan como anexo las correspondientes fichas. 
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11.- MEMORIA SOCIAL Y PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
11.1 MEMORIA SOCIAL 
 
Los objetivos de esta modificación del PGM, apartado 5 de la presente 
memoria, no incluyen la producción de viviendas protegidas ni reservas de 
suelo a que hace referencia el artículo 34.3 del Decreto 1/2005 del Decret 
Legislatiu 1/2005 de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Llei d’Urbanisme. 
 
Por ello no es necesaria la memoria social establecida en el articulo 59.1h, 
del mencionado texto legal. 
 
11.2 PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUTADANA 
 
El artículo 59.3 del Decret Legislatiu 1/2005, de 26 de juliol, por el que se 
aprueba  el Texto Refundido de la Llei d’Urbanisme, establece que la 
Memoria social, que forma parte de la documentación que ha de contener el 
plan de ordenación urbanística municipal, ha de integrar, entre otros, el 
programa de participación ciudadana que el Ayuntamiento haya aplicado a lo 
largo del proceso de formulación y tramitación del plan para garantizar la 
efectividad de los derechos reconocidos en el articulo 8. En definitiva, se 
trata de garantizar y fomentar los derechos de iniciativa, información y 
participación de los ciudadanos en los procesos urbanísticos de 
planeamiento y gestión. 
 
Con este marco legal, se concibe la Memoria de participación como algo 
evolutivo dentro de la Memoria del plan, en el sentido que recoge los 
procedimientos y actuaciones empleados a los efectos mencionados de 
garantía y fomento de la iniciativa, información y participación ciudadana y 
anuncia otros futuros que se acuerde desarrollar para que la ciudadanía 
disponga de información amplia y objetiva de lo que se pretenda hacer.  Así 
mismo, ha de recoger el resultado de la fase de aportaciones ciudadanas, en 
sus diversas modalidades, y su contenido se irá enriqueciendo dependiendo 
de la fase de tramitación del expediente. 
 
Aprobada inicialmente, en su caso, por el Ayuntamiento de Gavà, se 
someterá la documentación que compone esta Modificación puntual de PGM  
a los preceptivos de información pública durante un mes, mediante edictos 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona y en uno de los diarios de 
prensa periódica de mayor difusión 
 
Además, el Ayuntamiento de Gavà, informará de esta Modificación del Plan 
General Metropolitano a través de los medios de comunicación local, así 
como en la web municipal www.gavaciutat.cat. 
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12.-  SISTEMA DE ACTUACIÓN 
 
El sistema de actuación para ejecutar el ámbito de la presente modificación 
del Plan General Metropolitano será el mismo que el definido en la 
Modificación puntual de PGM en el sector Pla de Ponent, aprobado 
definitivamente por el Conseller de Política Territorial i Obres Publiques de la 
Generalitat de Catalunya, con resolución del 20 de julio de 2006 (DOGC 
núm. 4707 de 29-8-2006). 
 
Este sistema según la nueva Llei d’Urbanisme es de reparcelación, 
modalidad de cooperación. 
 
 
 
13.-  ESTUDIO ECONOMICO FINANCIERO 
 
El artículo 59.1 e del Decret Legislatiu 1/2005, de 26 de juliol, Text Refòs de 
la Llei d’Urbanisme, establece entre la documentación de los planes de 
ordenación urbanística municipal, la evaluación económica y financiera de 
las actuaciones a realizar. 
 
Esta evaluación tiene por objeto  establecer el coste que supone la ejecución 
del planeamiento (obras de urbanización, instalación de nuevos servicios,...) 
y las posibilidades económicas para asumir el coste. 
 
Dado que la finalidad de la presente Modificación de Plan General 
Metropolitano, es una reordenación de los sistemas generales públicos, no 
comporta variación del coste económico ya previsto en el planeamiento 
vigente, por lo que no es necesario un Estudio económico financiero. 
 
 
 

Gavà, marzo de 2009 
 
 
 
 
 

Firmado por el equipo redactor 
El arquitecto 

 
 
 
 
 
 



Ajuntament de Gavà 
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II. NORMATIVA URBANÍSTICA 
 
 
Artículo 1.- ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN 
 
El ámbito objeto de la presente modificación, tiene una superficie de 109.345 
m2 de suelo, es la manzana que se encuentra delimitada al sureste por la 
carretera de Sta. Creu de Calafell (C-245), al noreste por la avenida de Joan 
Carles I, al noroeste por el vial A que linda con la propiedad de la Masia Can 
Ribes y al suroeste por el vial de circunvalación A-A’ que linda con el 
Torrente del Calamot. 
 
 
Artículo 2.- CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL SUELO 
 
El ámbito de la Modificación responde al siguiente régimen urbanístico: 
 

- Clasificación del suelo:  
Suelo urbanizable delimitado con Plan Parcial aprobado. 
 

- Calificación del suelo: sistemas 
Equipamientos   13.442 m2 de suelo 
Parque urbano   95.903 m2 de suelo 
 
 

 
 
Artículo 3.-  ELEMENTOS PROTEGIDOS 
 
Para la ejecución de las obras se deberá cumplir con lo establecido en: 

1. El Plan Especial de Protección y Catálogo del Patrimonio 
Arqueológico de Gavà, aprobado definitivamente por la Comisión de 
Urbanismo de Barcelona en sesión celebrada el día 15 de diciembre 
de 1999, y publicado en el Diario Oficial de la Generalitat de 
Catalunya núm. 3110 de 30 de marzo de 2000 (Normas Urbanísticas 
publicadas en el DOG núm. 4497 de 26 de octubre de 2005, en 
relación con el elemento arqueológico A-5. AEA Yacimiento 
arqueológico de la Roca.  

 
2. El Plan Especial de Protección y Catálogo del Patrimonio 

Arquitectónico de Gavà, aprobado definitivamente por la Comisión de 
Urbanismo de Barcelona, en sesión de 22 de marzo de 2000, (DOGC 
núm. 3145 de 23-9-2000), en relación con el elemento arquitectónico 
52. Ca n’Horta. 
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Artículo 4.-  NORMAS URBANÍSTICAS DEL PLAN GENERAL 

METROPOLITANO 
 
Todos los aspectos que no estén regulados en la presente normativa les 
será de aplicación la Normativa de la Mod. Puntual de PGM del Sector Pla 
de Ponent, aprobado definitivamente el 20 de julio de 2006, y publicado en el 
DOGC de 29 de agosto de 2006. 
 
 
Artículo 5.-  AFECCIONES RADIOELÉCTRICAS 
 
Cualquier emisor radioeléctrico u otro tipo de dispositivo que pudiera dar 
origen a radiaciones electromagnéticas perturbadoras del normal 
funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas aeronáuticas, tales como 
el Centro de Receptores VHF, aún no vulnerando las superficies limitadoras 
de obstáculos, requerirá de la correspondiente autorización conforme lo 
previsto en el Artículo 16 del Decreto 584/72 de Servidumbres Aeronáuticas. 
La resolución que a tales efectos se evacuase no generará ningún tipo de 
derecho a indemnización, ya que las Servidumbres Aeronáuticas constituyen 
limitaciones legales al derecho a la propiedad en razón de la función social 
de ésta. 
 
 
 

Gavà,  marzo de 2009 
 
 
 
 
 

Firmado por el equipo redactor 
El arquitecto 
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IV –  ANEXOS 
 

1. Plan Especial y Catálogo del Patrimonio 
Arqueológico. (Ficha BEI A-5) 

2. Plan Especial y Catálogo del Patrimonio 
Arquitectónico. (Ficha BEI-52) 
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1. Plan Especial y Catálogo del Patrimonio Arqueológico. (Ficha BEI A-5) 
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2. Plan Especial y Catálogo del Patrimonio Arquitectónico. (Ficha BEI-52) 
 

 
 












